GA AV. 9. Explotación minera


Número en el Registro Especial de Avales ………………………………….

La entidad avaladora [endnoteRef:1]....................................................................................................... con NIF..............................., y domicilio en ......................................................................, representada por[endnoteRef:2] ….............……....................................................................., con DNI/NIE.............................., con poderes suficientes de acuerdo con la validación de poderes que se indica más abajo,

AVALA:

A[endnoteRef:3]: .................................................................................................................................., con NIF ..............................,  [3:  Nombre y apellidos o denominación social de la empresa o persona avalada. ] 


Ante: la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H. 

Órgano gestor: La Dirección General de Industria y Polígonos Industriales de la Consejería de Empresa, Autónomos y Energía.

Por importe de:
[En números]: …………………………………………………………………………………… €.

En virtud de lo que disponen:
· Los artículos 40 a 42 de la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de minas de las Illes Balears (BOIB núm. 138, de 9 de octubre)
· Los artículos 16 a 18 del Decreto 61/1999, de mayo de 1999, de aprobación definitiva de la revisión del Plan Director Sectorial de Canteras de las Illes Balears (BOCAIB núm. 73, de 5 de junio)
· Los artículos 41 a 43 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. (BOE núm. 143, de 13 de junio)

Para responder de las obligaciones siguientes:
Las derivadas de la obligación de rehabilitación del espacio natural afectado por la explotación, la preparación, la concentración y el beneficio de los recursos minerales, y las derivadas del cumplimiento de las condiciones exigidas en la autorización del plan de restauración de la explotación minera número ................... denominada ..........................................

Este aval corresponde a[endnoteRef:4] …………………....................... [4:  Indique si se trata de una explotación inicial, de una nueva fase de explotación (se puede concretar o no la fase) o actualización de acuerdo con la variación anual del índice de precios al consumo de las Illes Balears de la fase “X”.] 




Consideraciones del aval
· Se otorga solidariamente con respecto al obligado principal y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H. 
· Tiene una duración indefinida y estará en vigor desde la fecha de otorgamiento y hasta que la Depositaría de la Comunidad Autónoma devuelva este documento o el director general del Tesoro y Política Financiera certifique la renuncia a ejecutar la garantía. 
· Está sujeto al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La entidad avaladora declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 10.1 del Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.


............................, ............... de .............. de .................


[Firma de los apoderados]


Validación de poderes emitida por la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
Fecha:		Número o código:



...............................................................................................................................................




 

INDICACIONES 
Escriba preferentemente en mayúsculas e indique los datos correspondientes en las notas numeradas:
image1.png




